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AUMENTO DE ' CAPITAL, CAMRIO DE 

PARTICIPACIONES ' Y REFORMA DE 

COMPAÑÍA PRODUCTORA EL. OCTAVO ARTE CIA 

000001 
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OTORGADO FOR: Compañía FRODUC FORS EL DETAWYO ARTE 

Cl. LTDA, 
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CUANTÍn: USD. 5 236.00 
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En la  ciuded de! Sen Francieco de Quito. capital s/ 

del Actuador. hoy dia cserney einte 0) de Revbública (2 

  

    
  

  

  

Diciembre dél— año dos mil dos 200%, nte OPLCTOR 

ALFONSO FREIRE ZAPATA. —HOTARIO pecino Y cuarr CANTÓN 

QUITO. comparece la la celebración dyesta escritura pública 
J    

  

el señor dean Fierre Hichelet en su cxlidad de Presidente 

  

Ejecutivo y Representante Leoal de la Compañia Froductora 

      

   

4 
e 

  

A 

ei QDctava ferte Cía. Ltda. conforme conste del nombramiento 
ye 

E debidemente inecrito en el Feacistro Mercantil que se aq 

  

    

    

may la Junta General Universal Extraordinaria £ Socios 

reunida el Llrese de sayo del dos mid uno. covig9de cuva acta 
* 
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=E inserta Y E la cutisidera Derte inteorante de la 12
 

oresente escritura. él concereciente es de macionalidad 

| o o. 
ecuatoriana. de estado civál cesedo. dumniciliado en Quito y 

se halla en coce de sú blena cabacidad leoal para contratar 

v .obliaonrse. a aquien . de conocerle doy fe. y me- pide que 

posa | 

“eleve a Escritura Publica el contenido de la presente 

minuta aue dices " -SEROR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 
e 

Reocistro de escrituras omúblicas a su cafgo. una en la cual 
% l | ! : 

conste el fmento de Canital. Cambio: del valor de las 

1 

participaciones v Reforma de Estatutos de la Compañia: 0 

! l 

PRODUCTORA EL  DCTAVO ARTE  Clfi, LTDA. comtenida en las 

siouientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Interviene os     

    

a la celebración esta escritura pública. el señor Jean + 

Fierre Michele eiáú calidad de Fresidente Ejecutivo y 

: : : 4 

FReoresentante Lenai de la Compañia Productora el Octavo 

frte Lin. Ltda. "conforme consta del nombramiento 

debidamente inscrito en €l Reaistro Mercantil oue se aoreoa 

como documento habilitante y además debidemente autorizado 

Dar la Junta General Urnáwversal Extraordinaria de  —SGacios 0 
¿ 

reunida el treg/de mayo ¡del dos ¿mi 1 Juno) copia de cuya ecta 

se inserta y see la considera vuarte inteorante de la 

cresente escrituras, ql: compereciente es de nacionalidad 

ecuatoriana. de estado civil casado. domiciliado en Muito y 

  

   
! 

se halla en ococe de su lena capbecided legaesil nera contra 
— l + 

v  ocbliaarse. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: . a) PRODUCTORA El 

DCTAYO ARTE CIA. (LTDA... es una compañía que se conéttituvó 

mediente escritura publica celebrade ante ¿Notario 

E£rimero del cartón fGuito. Doctor Joraoe Macnadó Cevat1os el



  

Dr. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador 
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TM auosto de  mtl o huvecien tos, : Ye CuUatros 
  

| . e cuyos estatutos sociales fueron e. os por la 

Superintendencia de Compañías mediante résolución de fecha 

cuatro de septiembre de mil novecientoZ ochenta y cuatro. 

ecistro mer 940D0 úl 

Guíto el primero de octubre de miy novecientos ochenta y 7 

la misma oue se halla inmescrita en el 

  

cuatro. bi  Actueslmente el capital de la compañía es del 

  

cientoysesenta Y cuatra sorares Vue 108 Estadgs Unidos de 

Puno en cuatro mir / cser] América (US;153) 

bparticivaciones de cuatro centavos de dálar de los Estados 

Unidos de  fiérica ceda una.  —Seoun consta de la escritura 
. , 

celebrada el veinte v tres de diciembre de mil novecientos 

ochenta y siete junte el Haterío PFrimero del Cantón Quito 

Doctor Jdoras Machado Cevallos. aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución de fecha 

veinte y dos de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

leaalmente inscrita en el Reoistro Mercantil de Quito el 

veinte y dos de avosto de mil novecientos ochenta y ocho.- 

| 

cda iunta General Universal y Extraordinaria de Socios 

¡ 
reunida el tresfde mayo del dos mil uno por unanimidad de 

l 

votos aprobó el qumen to de capital, cambio del valor de las, 

perticipaciones y reforma de estatutos en los términos que 

consta en dicha «cta QUe se =qrega como documento 
- 

?    

   

  

habilitante y torma carte esencial de esta escolar 

cública.- TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- La JMita 

General Universal Y Extraordinaria de Socios  t 

o 
nacionelidad ecuatoriana. con excección de 

¡ ee 

Yaserda Hauntfíeld Anicic aquien es de nacionalidad croata  vy 
FA 

í 

e



¿En Nunerariao 

cue reali; 

  

su Anversión cOn elo csrácter de extranjero 
: ¿. 
  

      

  

directo, 

vto wánise del cavital social. resclrió aumentar dicho 

cavital en la suma de ochocientos /treimtal, seis! dólares de 
  cor 

n 

“ios Estedos Unidos de  mérica (WISFATÓ » los mismos que 

sumados A los ciento sesenta y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de Úmérica (USA l1o60)/del actual capital. 

determinan que la compeñia tenoa un capital social de un 
1 

mil dolares de los Estados Unados de fméraica (USH1.O000J. En 

| . . 
cuento a da forma en que debe  reelizarse la suscripción y 

¡ 
; 

vseao de este  faumento de capital, se resolvió que se haa 
” 

“ 

| . 
sto es de contado y en moneda de curso 

1 

leocaliz asi mismo el nuevo de canital se expresará en cien 

¡ 

vcerticipaciones de diez dólares de los Estados Unidos de 
+ 

finérica (USHAO) coda ptes de conformidad con el cuadro de 

  

     

  

   

  

inteoración del aumente de cárital que consta en la 

referida acta. cuya copia se heal insertado y se considera 

parte inteorante de esta Escritura Fública.- CUARTA.-— 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- (on estos antecedentes y 

en vista de la resolución adoptada con el voto unánime de 
| 

todos Jos socios de la Compañía, se reforman los Es ¿tutos 
1 

"PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE CÍA. LTDAJ/" en los 8 o n ja
 

BÚ
 

pa
 

D 5 a ñ 

términos cue constan del Acta de dunta General Universal y 

Extracrdinaria de Socios celebrada el ere e mevó del do 

  

- — QUINTA.- —JURAMENTO.- For media del  preyYente 
Y / 

inetrumenta., el Presidente Ejecutivo y epresentante leal 

e”    
de PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE Cl. LID señor deap Pierre 

Michelet, afirma bado duwuramento el aue la nuria inteoración 

— 7 

e
 

  

ms
 

e



Jo > Es 
y” sN yA: ni TA 

Ñ Y DES q QUITO 

4 del cana tal se encuentra acreditada Drdáu 

2 señor  Motaerio se servirá aoregQar las defás cláusulas de 

Z estilo nmeceserizs cara la validez y /eficacia de esta 

. 4 Escritura Pública de Aumento de Cafbital y RetO0D0 grs 

Sá Estatutos de.” PRODUCTORA EL  OCTAJZO ARTE CÍA. LIDA." y 

6 protocolizar con: el ya todos lu«s/ documentos habilitantes ' 

7 antes mencionados .- * Hasta souí lea minuta que se encuentra 

a firmada Dor el señor Ductor DIEGO JARAMILLO TERÁN. con 

El matricula orofesional número tres mil seiscientos cincuenta 

0 | | 
10 y cinco del Colegio de Abooasdos de fCuito. la misma que 

11 Queda elevada a Escritura  Fública com todo su  velor 

12 legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y 

+ 13 preceplos leoales del  cesoz Y. leída que de fue al 

F: 14 compareciente intearamente - por ma el Notario. se 

15 afirma Y ratifica en su total contenido, y para constancia 

16 tirma cormiado en unidad de acto. de todo loa cual doy fte.— 

17 | 
| 

"19 

19 27 

20. . 

Zi MICHELE. 

22 C.C. FORPRGO Y 

23 . | | - 
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Quito, 23 de octubre del 2001 

Señor 
JEAN PIERRE MICHELE T HAUP IFELD a 

Presente 

De mi consideración: 
| 

” Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que la Junta General de Socios de la 
Compañía denominada “PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE CIA. LTDA”, por unanimidad 
de votos, en sesión del día 77 de octubre del 2001, procedió a designar a usted como 

0 PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, por el período de dos años (2), esteblecido en | 
los Estatutos Sociales correspondiéndole el ejercicio de todas las fimciones señaladas para el 
Presidente Ejecutivo y priucipalm ento la reptesentación legal y extrajudicial de la compañía. 0 

PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE CIA. LTDA. es una Compañía de responsabilidad 
limitada, que se constituyó mediante escritura pública otor sada el 01 de agosto de 1984, ante 
el Notario Primero del Canton Quita, Doctor Jorge Machado Cevallos, que se halla 
legalmente aprobada por Ja Suprrintendencia de Compañías e inscrita en el Registro .- 
Mercantil de este Cantón, con fecha 01 de octubre de 1984. > $ 

Al comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente de la -3 
Compañía como Presidente Ejecutivo de la misma 

     
    

    

f— SrArotaria Ad-hoc    EL CARGO DE PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
“PRODUCTORA FT OCTAVO ARTE CIA. UYDA.”.- Quito, 23 de octubre del 2001. 

7 ICHELET HAUPTFFII 
ón esta fecha 1 Be el pesar) . 

   

AO AE, > pa - 16 STRADOR MERCANTIL 
: Ca - DEL CAMYON QUITO



' 836) esté representado por participaciones de diez dólare 

   
   

    

      

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXT RAOR 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PRODUCTORA EL 061 A 

LTDA.” 

En la ciudad de Quito 00 y en el local 
ciudad de Quito, 

se reúnen los siguientes socios: Yasenka Hauptfeld Anicic, p fopictaria de 3.895 
participaciones de cuatro centavos de dólar (US $ 0,04) cada ina equivalente a 
capital de ciento cincuenta y :cinco dólares con ochenta céntavos (US$ 155 She 002:4 
Christine Michelet, propietaria de 164 participaciones de cuatpó centavos de dólar (US$ 
0,04) cada una equivalente a un capital de seis dólares coy cincuenta y seis centavos 
(US$ 6.56); y Jean Pierre Michelct, propictario de 41 partipipaciones de cuatro centavos 
de dólar (US$ 0,04) cada una equivalente a un capital dy/un dólar con sesenta y cuatro 
centavos (US$ 1,64). De esta forma se constata que se/encuentra presente el ciento por 
ciento del capital social de la compañía, y que por lo mismo los socios asistentes 
resuelven por unanimidad de votos constituirse en Junta Gencral Universal y Ordinaria 
de Socios al amparo de la facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías 
vigente, renunciando al derecho de convocatoria previa que les asiste. Actúa como ' 
Presidente de esta Junta el Presidente Ejecutivo Señor Jean Pierre Michelet y como 
Secretario la Señora Yasenka Hauptfeld Anicic. Los socios por unanimidad de votos 
resuelven aprueba el siguiente orden del día:    
PRIMERO:_ Aumento de capital y cambio del valor de las participaciones 

SEGUNDO: Reformafle Estatutos Sociales 
TERCERO.- Autorización a la Gerente General para la emisión de nuevos libros y 
títulos de participaciones. 

PRIMERO: Para resolver el primer punto del orden del día el Gerente General propone 
a la Junta General el que se acuerde el aumento de capital social y cambio del valor de 

participaciones de la compañía para estar acorde con las políticas internas de la misma y ' 
las actuales necesidades del mercado; propuesta que es ampliamente discutida por los 
asistentes, quienes luego resuelven por unanimidad aprobar Sa del capital social 
en la suma de ochocientos treinta y scis dólares (US$ 836), 4S%e aumento sumado a los 

ciento sesenta y cuatro dólares (US$ 164); del actual capital det 
compañtía tenga capital de un mil dólares (US$ 1 .000); en cuanto a la forma como 
deba pagarse el aumento de capita/'se resolvió que“se lo ha es de 
contado y en moneda de Soo: así mismo se resolvió que dicho incremento se lo 
haga en las mismas proporciotYque tienen actualmente los socios. 

   

    

    

Adicionalmente la Junta General, por unanimidad de votos resuelve que todo el capifal 
social de la compañía, esto es tanto el actual de ciento sesenta y cuatro dólare pe 

ze 

  

164); como el aumento que ahora se resuelve de ochocientos treiptá y seis dólare. (US 
10,00) cada, úna, 

debiendo sustituirse los títulos anteriores a fin de que en definitiva se emitañ cien 
participaciones de diez dólares (US$ 10,00) cada una, propuesta que es aprobada 
unánimemente por la Junta General que además aprueba el siguient cuadro de 
integración y aumento de capital: social de la compañía. e 

  

Y 

- 

a
)



  

SOCIOS CAPITAL AUMENTO DE NUEVO NUMERO DE 
ACTUAL — CAPITAL EN CAPITAL. . PARTICIPACIONES 

NUMERARIO 

Yasenka Hauptfeld 155,80 794,20 950,00 95 po” 
Christine Michelet 6,56 33,44 40,00 4 mr, 
Jean Pierre Michelet 1,64 , 836 , 10,00 l D a 
TOTAL 164,004 836.00, 1.000,00,/ 100 >". Alfonso Freiy 

  

SEGUNDO.- En vista del aumento de capital aprobado, el señor Jean Pierre Michelet 
propone que se haga la correspondiente reforma al articulo Quinto de los Estatutos 
Sociales, aprobándose por unanimidad el siguiente texto. 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social suscrito de la compañía 
es de un mil dólares (US$ 1.000), dividido en cien participaciones de diez dólares cada , 
una, que se hallan integramente suscritas y han sido pagadas por los socios en la form O 

que se precisa en el cuadro de integración de capital que forma de parte de esta ACa 0 o o 

Junta General ”. | Y Os 
AAA A 

Y TERCERO.- Para tratar el último punto del capital del orden del día el Presidente E 
O 
Z 

  

    

   

Ejecutivo solicita a la Junta General de Socios le autorigé para una vez aprobado e vi 
inscrito el aumento de capital emitir nuevos títulos de pafticipaciones a favor de cada 
uno de los socios conforme a la reforma de estatutos Sociales aprobada; así mismo 
solicita autorización para emitir un nuevo libro de pgfticipaciones y socios con los AJSORSO 
nuevos valores y capital de cada 'uno de los socios. * La propuesta es aprobada por pr Quito - 
unanimidad de votos de los presentes que representan el ciento por ciento del capital 
social suscrito y pagado de la compañía. ES 

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente dispone que se 
agregue al expediente de la misma todos los documentos que han sido tratados en ella y ] 
conceden un receso par la redacción de la presente acta, la misma que cs aprobada por 
unanimidad una ve< que la sesión ha sido reinstalada. Entonces y siendo las 17h00 el 
Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la presente acta 0 
conjuntamente con todos los socios y el Secretario que certifica. | 

1    
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RAZÓN.—- SE 0OTORGO ARTE Mia Y EN FE DE ELLG 

T 

AMHFIERO ESTA 

DE ESCRITURA 

  

PUEBLA CA LE MINERNTO DE. CARITA. Cane ia DE VALOR DE 

LS PARTICIPFSCIONES Y 
      

  

     

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

compara PRODUCTORA EL / OOTAVO ARTE Cif. LTDA. . OTORGADO 

POR: COMPAÑÍA PRODUCYDRA El OCTAVO ARTE CIA. LTDA. . 

SELLADA Y FIRMADA 44d AUTO. MENTE DE TRE DEL        

      

    

   
RRA DOS UL. DAS. 

  

  

  

OTA MO CUARTO DEL E 

e 

fr 

e pp DE 

¡Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZON: MEDIANTE RESOLUCION No. 02.0.1.J.1618 DICTADA EL DOS DE 
MAYO DEL DOS MIL TRES POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
DOCTOR JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERÓN FUE APROBADA LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA “PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE CIA. LTDA.” OTORGADA EN LA 

- NOTARIA A MI CARGO EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS.- 

TOME NOTA DE ESTE PARTICULAR AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA QUE SE APRUEBA.- QUITO A VEINTE Y SIETE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL TRES.-   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 
RAZON: Mediante Resolución No. 03.Q.131618, dictada por el Intendente de 

Compañías de Quito, el 2 de Mayo de 2003; se aprueba el Aumento de Capital y 
y PRIUS y, e to, 

y a Reforma de Estatutos de la compañía PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE CIA 

W Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, en su Artículo 

00063: 
Segundo, tomé nota de este particular, al margen de la matriz de la escritura pública de +6 

constitución, otorgada en esta Notaria, el 1 de agosto de 1984. 

Quito, 27 de Agosto de 2003 

 



  

| REGISTRO MERCANTIL 

- BELCANTON QUITO UA DN 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente e INTER Resolución número 03.Q.1J. 

DE 

  

| MIL SEISCIENTOS DIEZ Y OCHO del SR. INT NTE DE COMPAÑÍAS DE 

| QUITO de 02 de Mayo del 2.003, bajo el número 2831 del Registro Mercantil, Tomo 134.- 

| Se tomó nota al margen de la inscripción numero 972 del Registro Mercantil de uno de 

| Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs 1931 vta., Tomo 115.- Queda arcade - 37 

| SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

| REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE 

CIA. LTDA.", otorgada el 20 de Diciembre del 2.002, ante el Notario DECIMO CUARTO 

| del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FRIERE ZAPATA.- Se fijó un 

extracto para conservarlo por seis meses, e lo ordena la Ley, signado con el número 
| 1776.- Se da así cumplimiento 3 O "emel Artículo TERCERO de la citada 

| A - cita 733 de 22 de agosto de 1975, 
pismo año.- Se anotó en el 

bre del año dos mil tres.- 

  

      

    

   

publicado en el Registros 

| Repertorio bajo el númé 

| EL REGISTRADOR: 

    

O Resolución, de conformid: Sy 

j figial 278 
Y a a 

  

| RG/g.- 

     


